
 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

RESUELVE 

Expresar beneplácito por la realización, durante el mes de febrero de 2023, una travesía 
al Oeste de la provincia de La Pampa con propósitos relativos a la conservación de los 
recursos hídricos y la visibilización de la problemática de la región. La travesía fue 
llevada a cabo por representantes de la Fundación Chadileuvú, de la provincia de La 
Pampa; de la Asamblea por el Agua Pura de Mendoza; y de la Universidad Nacional del 
Sur. 

 

Hernán Pérez Araujo  

Diputado Nacional 

 

 



 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

Sra. Presidenta: 

Gran parte del territorio de la provincia de La Pampa fue, a principios del siglo XX, una 
zona fértil caracterizada por las colonias agrícolas. El río interjurisdiccional Atuel –que 
nace en Mendoza junto a la cordillera de Los Andes– era la principal fuente de agua de 
la zona occidental de la provincia y llegaba hasta el Río Colorado, al sur de la provincia. 
Sin embargo, desde el 2007 –según se ha denunciado en el ámbito del Comité 
Interjurisdiccional del Río Colorado (COIRCO)– éste no ha recuperado los caudales 
históricos.  

La provincia de La Pampa enfrenta desde hace décadas conflictos por el derecho humano 
al agua, tanto ante autoridades judiciales como en el marco de los organismos de gestión 
interjurisdiccional de los recursos hídricos.  

Desde hace casi 40 años la comunidad pampeana movilizada, a partir de la autoconciencia 
de sus intereses hídricos, participa en actividades de diversa naturaleza con el fin de 
visibilizar la problemática y luchar por la recuperación de los ríos interprovinciales. 

Ya hace 22 años, el 28 de abril de 2001, un grupo denominado Koumpanien –del 
mapuche, “recordar algo, tenerlo presente en la memoria”– decidieron emprender una 
expedición al oeste pampeano, a la región de los ríos robados, con amplias repercusiones 
en términos simbólicos y materiales, ya que contribuyó a consagrar definitivamente el 
reclamo por los ríos como insignia política del Estado provincial. 

Este año, desde el 31 de enero y durante seis días, un grupo compuesto por Elsa Díaz –
mendocina, representante de la Asamblea por el Agua Pura de Mendoza–; Laura 
Langhoff, –profesora de Geografía de la Universidad Nacional del Sur–; Enrique Tomas; 
Roberto Trabaini, Fernando Tourn y Ezequiel Golberg, –estos tres últimos miembros y 
camarógrafo de la Fundación Chadileuvú, de la provincia de La Pampa– realizaron una 
expedición de más de 1500 km hacia el Oeste pampeano. 

 

 



 

 

 

La expedición partió desde Santa Rosa, y pasó por las localidades de El Carancho, 
Chacharramendi y La Reforma. Luego recorrieron el cauce seco del Chadileuvú y 
visitaron puestos ubicados en sus inmediaciones, Cuchillo Co, Puelches, las márgenes del 
Curacó hasta su antigua desembocadura en el Colorado, Casa de Piedra y Gobernador 
Duval. 

Los expedicionarios documentaron a lo largo del recorrido las particularidades de las 
actividades productivas y la vida cotidiana de los habitantes de la zona, signadas por la 
falta de agua desde hace décadas; la actualidad de las lagunas circundantes del 
desaparecido río Salado: en el pasado excelentes lugares de pesca, y en la actualidad 
convertidas en grandes salares; así como también los emprendimientos vitivinícolas con 
disponibilidad de agua del río Colorado, gestionada de forma responsable. 

Las sociedades democráticas requieren el involucramiento de la ciudadanía, su 
intervención en la visibilización de las problemáticas relevantes y en la toma de 
decisiones públicas. El pueblo pampeano fue precursor en asumir un rol activo en la 
defensa de sus intereses y derechos ambientales, económicos y sociales. En su 
reconocimiento solicito la aprobación de este proyecto. 

Desde hace casi 40 años la comunidad pampeana movilizada, a partir de la autoconciencia 
de sus intereses hídricos, participa en actividades de diversa naturaleza con el fin de 
visibilizar la problemática y luchar por la recuperación de los ríos interprovinciales. 

Con el objeto de promover la difusión y reconocimiento de esta convocatoria solicito la 
aprobación de este proyecto. 
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